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ACTA DE TERMINACIÓN FINAL  
 

CONTRATO No. : ORDEN DE COMPRA 137319 
 

CONTRATANTE : LA NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 
 

CONTRATISTA : CLARYICON S.A.S – 900442893 
 

OBJETO : CONTRATAR EL SUMINISTRO DE PAPELERÍA A TRAVÉS DE 
LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO – 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, ELEMENTOS Y ÚTILES DE 
OFICINA, CON DESTINO A LAS SEDES DONDE FUNCIONAN 
LOS DESPACHOS JUDICIALES Y DEMÁS DEPENDENCIAS 
DE LA RAMA JUDICIAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 
 

VALOR INICIAL : SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE 
($77.197.680,00), incluido IVA y demás Impuestos y 
contribuciones vigentes. 
 

FECHA DE INICIACIÓN  VEINTISEIS (26) NOVIEMBRE DE 2024. 
 

FECHA TERMINACION 
INICIAL                                     

: VEINTE (20) DICIEMBRE DE 2024  
 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
 

: TREINTA (30) DICIEMBRE DE 2024. 

VALOR EJECUTADO : SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE 
($77.197.680,00), incluido IVA y demás Impuestos y 
contribuciones vigentes. 

CALIDAD : Excelente 

CUMPLIMIENTO  : Excelente 

 
Los suscritos, JHON ALEJANDRO DIAZ CHARRY, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.913.508, Representante Legal del CONTRATISTA CLARYCON S.A.S, y 
GABRIEL ENRIQUE PEREZ LONDOÑO de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Valledupar, en calidad de Supervisor designado, dieron por finalizado la ORDEN DE 
COMPRA 137319 de 2024, a partir de la fecha de terminación de la presente orden de compra.  
 
El contratista cumplió con la totalidad de sus obligaciones contractuales dentro del plazo establecido 
para tal fin, por lo que se expide el respectivo cumplido.   
 
En constancia de aprobación se firma por los que en ella intervinieron. 

JHON ALEJANDRO DIAZ CHARRY 
Contratista CLARYICON S.A.S 

 
 
 

GABRIEL ENRIQUE PEREZ LONDOÑO 
Almacén Cesar DESAJVA  
Supervisor Cesar 
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